
AVISO A LA COMUNIDAD 

 

 

DEMANDANTE: EDWIN CAMILO MARÍN CUBILLOS, PERSONERO MUNICIPAL 

DE ANGELÓPOLIS 

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS, ANTIOQUIA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD SIMPLE0 

 

. 

RADICADO: 05001 33 33 010 2012 00380 

 

 

La SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN, se permite dar a conocer a la comunidad la existencia del trámite del 

proceso de NULIDAD SIMPLE, instaurado por EDWIN CAMILO MARÍN 

CUBILLOS, PERSONERO MUNICIPAL DE ANGELÓPOLIS contra EL MUNICIPIO 

DE ANGELÓPOLIS, ANTIOQUIA, el cual tiene como pretensión la NULIDAD del 

Acuerdo Municipal N° 028 de Diciembre 13 de 1987, por medio del cual el 

Concejo Municipal de Angelópolis, Antioquia “concede una prima extra legal de 

vida cara a los servidores municipales”. 

 

Medellín, Diciembre 06  de 2012 

 

 

 

 

NATALIA ZULUAGA JARAMILLO 

Secretaria 


